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Armenia, Quindío, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Bancoomeva  

Subrogatario Parcial Fondo Nacional de Garantías S.A.  

Demandado: Jhonattan Yepes Osorio   

Radicado: 630013103002-2022-00203-00 

Asunto:  Ordena comunicar Entidades 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la subrogataria (doc.60), se dispone 
que a través del Centro de Servicios Judiciales se comunique a las entidades: Bancolombia, 
Colpatria, Itaú, Av Villas y Banco W para que den respuesta a nuestro oficio 557 del 12 de 
diciembre de 2022 referente a las medidas cautelares decretadas sobre las cuentas que tenga 
el demandado en esas entidades. Envíese por secretaría nuevamente el oficio visto en el 
doc. 010 del expediente junto con este auto a través del Centro de Servicios Judiciales, 
dejando la constancia en el expediente.  
 
De otra parte, como los ejecutantes presentaron liquidación de crédito, désele trámite 
de traslado correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
 

Ndt.  
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